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La promulgación del Decreto mil setecientos uno/mll nove
cientOs sesenta y ocho, de diecisiete de julio, 80bre servidumbres 
aeronáutlc'l-s, y su necesaria aplicaci6n inmediata, obliga al 
Ministerio del Aire bien a modificar las caracteristica.!! y exten
sión de este tipo de servidumbres, existentes en aquellos aero
puertos y aeródromos que, como en el de La Coruña,- se habían 
establecido y confirmado de acuerdo con el Decreto derogado 
de dos de abril de mil novecientos cincuenta: y cuatro, o a 
actuali~arlM porqu" con posterioridad a tal confirmación, el 
campo de vuelo ha sufrido alteraciones o ampliaciones sustan
ciales que obligan igualmente a su modificación. 

Asirr.!smo esta actuallzación o modificación afecta támbién 
a las ,servidumbre de los terrenos inmediatos á aquellas insta
la'clOnes radioléctricas que han sido sustituidas por otras más 
mademas, se han montado de nueva planta o que por necesi
dades del tráfico aéreo o la ampliación del campo de vu.elo y 
StlS instalaciones 'eToportuarias han sido trasladadas a -otros 
emplazamientos. 

. La Ley cuarenta y ocho/mil novecientos sesenta, de veinti
uno de juUo, sobre navegación aérea, al regular .las servidum
bres de los aeropuertos y aeródromos, Y. de las instalaciones 
de ayuda a h navegación aérea, establece en su artículo :;n:
cuenta y uno que la naturaleza y extensión de dichos gravá
mene¡: se determinará mediante Decreto acordado en Consejo 
de Ministros, conforme a las disposiciones vigentes en cada 
momento sobre tales servidumbres. 

En su virtud. a propuesta del Ministro del Aire y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta· y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De acuerdo con lo dispuesto en el articu
lo cincuenta y uno de la Ley cuarenta y ocho/mil novecientos 
sesenta, de veintiuno de julio, sobre nave¡aciónaérea, y de 
conformidad con lo f'stipulado en el artículo séptimo del De
creto mil setecientos uno/ mil novecientos sesenta y ocho, de 
diecisiete de julio, sobre servidumbres aeronáuticas, y con los 
artículos sexto y décimo del Decreto de veintiuno de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y seis, sobre servidumbres dt' 
los terrenos inmediatos a las instalaciones ·radioeléctricas de 
ayuda a la navegación aérea, se modifican y, en su caso. se 
actualizan ambos tipos de servidumbres en torno al aeropuerto 
dl' La Coruña y sus 'nstalaciones radioeléctricas 

ArticJllo segtmdo.-A efectos de aplicación de las servidum
bres citadas en el articulo anterior, el aeropuerto de La Co
ruñ'a ~ clasifiCa como aeródromo de letra de clave «B» y afec
tadO por las. ('orrespondlentés al tipo de instalaciones de ayuda 
a la navegación aérea existentes o que en el futuro sea preciso 
instalar comorme a las necesidade~ del tráfico aéreo que utilice 
dicl;lO aeropuerto. . . 

Artículú tercero.-Para conocimiento y cumphmiento de los 
OrganismQs interesados y mencionados en dichas disposiciones, 
;a pir¡!cción General de Infraestructura del Ministerio del Aire 
ren¡ttirá al Gobierno Civil de la p·rovmcia la documentación y 
plaI}os .pece!;'ar)os descriptivos de las caracterlsticas y .~xtensión 
de las. referidas servidumbres en su nueva configuraclOn_ 

Articulo cuarto.-Queda derogada la Orden del Ministerio del 
Ah'e acordada en Consejo de Ministros de treinta de abril de 
miL nOl'f'cientos sesenta y cuatro. 

Asi io dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ' Veintiocho de noviembr.e de mil noveciento!< sesenta y ocho 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA 

DECRETO 3021/1968, de 28 de noviembre, por el que 
se modIfican las servidumbres aeronáuticas y las 
de los terrenos inmediatos a las instalaciones ra

. dioeléctricas de ayuda a la navegación aérea del 
aer01Juerto de San Sebastián. 

Por Orden del Ministerio del Aire de veintiséis de junio de 
mil novecientos cincuenta y nueve (<<Boletín Oficial del Estado)! 
número ciento sesenta y cinco, de veintitrés de julio del mismo 
año) se confirmó la existencia de las servidumbres aéreas en 
torno al aeropuerto de San Sebastíán y las de sus instalaciones 
radlOf'léctricas de ayuda a la navegación aérea, fundamentán
dose tal confirmación en la legislación vigente entonces en la 
materia y de acuerdo con el conjunto de las instalaciones dis
ponibles en dicho aeropuérto. 

La promulgaciOn del Decreto mil setecientos uno/mil nove
cler.tos sesenta y ocho, de diecisiete de julio, sobre Servidumbres 
Aeronáuticas y su necesaria aplicación inmediata, obliga al 
Ministerio del Aire bien a modificar las características y exten
sión de .este tipo de servidumbres, existentes en aquellOS aero
puertos y aeródromos que, como en el de San Sebastlán, se ha
blan ~st. ablecido y . confirmado de acuerdo con el Decreto dero
gado d~' clos de abril de mil novecientos cincuenta y cuatro, o a 

\ 

actualizarlas porque con posterioridad a tal confirmación, el 
campo de vuelo ha sufrido alteraciones o ampliaciones sustan
ciales . que obligan igualmente a su modlficación_ 

Asimismo esta actualización o modifica.clón afecta también 
. a las servidumbres de los terrenos inmediatos a aquellas insta
laciones radioeléctricas que han sido sustituidas por ótras más 
m.odtrnas, se han montado de nueva planta o que por neqesi
dades del tráfico aéreo o la ampllaclón del campo de vuelo y 
s1j.s instalaciones aeroportua.rlas han sido trasladadas a otros 
emplazamientos. 

La Ley cu.arenta y ocho/ mil novecientos sesenta, de veinti
uno de julio, sobre navegación aérea, al regular las servidum
bres de los aeropuertos y aeródromos, y de las Instalaciones 
-de ayUda a la navegación aérea, establece en su articulo ~ln
cuenta y uno qUe la naturaleza y extensión de dicho.s grava
menes se determinará mediante Decreto acotdado en Consé-jo 
de Ministros, conforme a las disposiCiones vigentes én cada 
momento sobre tales servidumbres. . 

En su virtud, a propuesta del Ministro del Aire 'J previa 
deliberadón del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta .y ocho, 

DISPONGO: 
\ 

, Articulo primero.-De acuerdo con lo dispuesto en el articu
lo cincuenta y uno de la Ley cuarenta y ocho/mil novecientos 
sesenta, de veintiuno de julio; sobre navegación aérea, y de 
conformidad con lo estipulado en el artículo séptimo del De
creto mil setecientos uno/ mil novecientos sesenta y ocho, de 
diecisiete de julio, sobre servidumbres aeronáuticas, y con los 
artículos sexto y décimo del Decreto de veintiuno de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y seis, sobre servidumbres de 
los terrenos inmediatos a ias instalaciones radioeléctricas de 
ayuda a la navegación aérea, se modifican y, en su caso, se 
actuaUzan ambos tipos de servipumbre&. en torno. 1\1 aeropuerto 
de .San Sebastián y sus instalaciones radioeléctricas. 

Artículo segundo.-A efectos de aplicación de las servidum
bres citadas en el articulo anterior, el aeropuerto de San Se
bastián se ciasifica como aeródromo de letra de clave tB», y afec
tado por las correspondientes al tipo de instalaciones de ayuda 
a la navegación aérea existentes o que en el futuro sea preciso 
instalar conforme a las necesidades del tráfico aéreo que utilice
dicho aeropuerto. 

Articulo tercero.-Para conocimiento y cumplimiento de los 
Orgarüsmof interesados y mencionados en .dicl).as disposiciQnes, 
la DirpcdónO-eneral de Infraestructura del Ministerio del Aire 
remitirá al Gobierno Civil de la provinCia la documentación y ' 
planos nt·cesa.rlos descriptivos de las caracteristicas y extensión 
de las referidas servidumbres en su nueva configuración. 

Artículo cuarto.-Queda derogada la Orden del Ministerio del 
Aire, acordada en Oonsejo de Ministros de veintiséis de julio 
de mil novecientos cincuenta y nueve. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro del Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3022/1968, de 28 de noviembre, por el que 
se modifican las servidumbres aeronáuticas y la~ 
de los terrenos inmediatos a las instala.ciones ra
dioeléctricas de ayuda a. la navegación aérea del 
aer01Juerto de Vigo. 

Por Orden del Ministerio del Aire de diez de ' octubre de mil 
novecientos · cincuenta y dos (<<Boletin Oficial del Estado» n\i
mero doscientos noventa y ocho, de veinticuatro del mismo q1ell) 
se confirmó la existencia de ias servidumbres aéreas en tomo 
al aeropuerto de Vigo y las de sus instalaciones radioeléctricas 
de ayuda a la navegación aérea, fundamentándose tal confirma
ción 'en la legislación vigente entonces en la materia y de ' 
acuerdo con el conjunto de las instalaciones disponibles en 
dicho aeropuerto. 

. La promUlgaCión del Decreto mil setecientos uno/ mil nove
cientos sesenta y ochO, dé diecisiete de julio, sobre servidumbres 
aeronáuticas, y su necesaria aplicación inmediata, obliga al 
MinisteriC' del Aire bien a mOdificar las caracteristicas y exten
sión de éste tipo de servidumbrés, existentes en. a!¡uellos aero- ' 
pu.:rto.~ y aeródromos que, como en el de VigO, ' se .hablan 
establecido y confirmado de acuerdo con el Decreto derogado 
de dos de abril de mil novecientos cincuenta y cuatro, o a 
actualizarlas porque con posterioridad a tal cónftrmación, el 
campo dI' vuelo ha sufrido alteraciones o amplia.ciones sust&I1-
ciales que obligan igualmente a su modificación. 

asimismo esta actualización o modifica.ción afecta también 
a las servidumbres de los terrenos Inmediatos a aquellas insta
laciones radioeléctricas que han sido sustitUidas pór otras máS 
modernas, se han montado de nueva planta o Que por DeéeSt
dades del tráfico aéreo o la ampliación del campo de vuelo ., 
sus Instalaciones aeroportuarias h.an sido ' trasladadas .. ot"* 

. emplazamientos. 


